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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Resolución No 

Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las Tarifas de matrícula, 
pensión y otros cobros periódicos, para el año escolar 2023 al INSTITUTO 

CORFERRINI del Municipio de Barbosa - Departamento de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de octubre de 
2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el articulo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al INSTITUTO CORFERRINI del 

Municipio de Barbosa - Departamento de Antioquia" 

violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, 
bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, INSTITUTO CORFERRINI, de propiedad de 
CORPORACIÓN EDUCATIVA FERRINI - CORFERRINI, ubicado en Calle 15 Nº 
08-103, del Municipio de Barbosa, Teléfono: 4063766, en jornada FIN DE 
SEMANA, calendario A, número de DANE: 305079000006, ofrece los siguientes 
grados: 

Grado Licencia de Fecha Funcionamiento 
CLEI 1 09970 05/05/2006 

CLEl2 09970 05/05/2006 
CLEl3 09970 05/05/2006 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

'flor la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión , Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al INSTITUTO CORFERRINI del 

Municipio de Barbosa - Departamento de Antioquia" 

Grado 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

CLEl4 09970 05/05/2006 

CLEl5 09970 05/05/2006 

CLEl6 09970 05/05/2006 

El señor SAMUEL HERNANDO OSORIO VELÁSQUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 71.582.559, en calidad de Rector del establecimiento educativo 
denominado INSTITUTO CORFERRINI, presentó a la Secretaría de Educación de 
Antioquia la propuesta integral de clasificación en el Régimen Libertad vigilada 
V10 por Puntaje para la jornada FIN DE SEMANA y de Tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros cobros Periódicos para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que es procedente proyectar el acto administrativo de 
autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos dentro del 
régimen y categoría correspondiente. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
INSTITUTO CORFERRINI, de propiedad de CORPORACIÓN EDUCATIVA 
FERRINI -CORFERRINI, ubicado en Calle 15 Nº 08-103, del Municipio de Barbosa, 
Teléfono: 4063766, en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, número de DANE: 
305079000006 el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y otros cobros periódicos 
dentro del RÉGIMEN Libertad Vigilada V10 para el año académico 2023 aplicando 
un incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así : 

Porcentaje de 
incremento 

11.21% 

CLEI 

1,2,3 y 4 

Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional N° 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 
artículo 1 O, "/os establecimientos de 
educación básica y media de adultos de 
carácter privado, para efectos de 
determinación del incremento, deberán 
considerar los Ciclos Lectivos Especiales 
integrados (CLEI) V y VI como un solo año 
escolar incluyendo las cuatro semanas 
adicionales definidas en el artículo 
2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al INSTITUTO CORFERRINI del 

Municipio de Barbosa - Departamento de Antioquia" 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 

16.21% 5y6 resolución del Ministerio de Educación Nº 
020310 del 14 de octubre 2022, en su 
artículos 10. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo INSTITUTO CORFERRINI, las Tarifas por concepto de 
matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los siguientes valores. El primer 
grado que ofrece el establecimiento educativo es CLEI 1. 

Programa 
Tarifa por 

Matrícula Tarifa pensión Pensión (10) CLEI 2023 

CLEI 1 $1.217.170 $121.717 $ 1.095.453 $ 109.545 

CLEl2 $1 .217.170 $121 .717 $1 .095.453 $109.545 

CLEl3 $1.217.170 $121.717 $ 1.095.453 $109.545 

CLEl4 $1.172.732 $117.273 $ 1.055.459 $ 105.546 

Programa 
Tarifa por 

Matrícula Tarifa pensión Pensión (5) CLEI 2023 

CLEI 5 $594.354 $59.435 $534.918 $106.984 
CLEl6 $594.354 $59.435 $534.918 $106.984 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

CONCEPTO PROGRAMA VALOR 

Certificados y constancias (Copias Todos los $11 .938 Adicionales) programas 

Derechos de grado y diplomas (Ciclo 6) CLEl6 $ 58.736 

Módulos Básica Primaria (Ciclo 2) CLEI 2 $ 305.620 

Módulos Básica Secundaria (Ciclo 3 y 4) CLEI 3 Y 4 $ 390.023 

Módulos Media (Ciclo 5 y 6) CLEI 5 Y 6 $196.623 

Reconocimiento de Saberes y competencia Todos los 
$ 96.700 (Voluntario) programas 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

''Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al INSTITUTO CORFERRINI del 

Municipio de Barbosa - Departamento de Antioquia" 

ARTÍCULO CUARTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a /os padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía N° 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Secretaria de Educación 
NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador PúbliCO • Contratista 

Giovanna Jsabel Estupiftan Mendoza 
Directora de Asuntos legales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisattl el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigenles y por lo lanto, bajo nuesb'a responsabilidad lo presentamos para firma_ 
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Radicado: S 2022060375063 
Fecha: 01/12/2022 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de matrícula, 
pensión y otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO COOPERATIVO 

SIMÓN BOLÍVAR del Municipio de Barbosa - Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de octubre de 
2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 



9

rortizv 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de matrícula, pensión y otros 
cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN BOLÍVAR del Municipio de 

Barbosa - Departamento de Antioquia. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, 
bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN 
BOLÍVAR, de propiedad de la Cooperativa Multiactiva Manuel Posso Mejía, ubicado 
en la Carrera 11 Nº 15 - 41 del Municipio de Barbosa, teléfono: 4063026, en 
jornada COMPLETA, calendario A, DANE: 305079000600, ofrece los siguientes 
grados: 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de matrícula, pensión y otros 
cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN BOLÍVAR del Municipio de 

Barbosa - Departamento de Antioquia. 

Grado 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 

Prejardín 000716 11/10/1995 

Jardín 000716 11/10/1995 

Transición 000716 11/10/1995 

Primero 000055 4/03/1996 

Segundo 000055 4/03/1996 

Tercero 000716 11/10/1995 

Cuarto 000716 11/10/1995 

Quinto 000716 11/10/1995 

Sexto 000055 4/03/1996 

Séptimo 000055 4/03/1996 

Octavo 000055 4/03/1996 

Noveno 000055 4/03/1996 

Décimo 07847 25/04/2006 

Undécimo 07847 25/04/2006 

La señora HALL YS CRISTINA AGUDELO SIERRA identificada con cédula de 
ciudadanía Nº42.689.799, en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN BOLÍVAR, presentó a la 
Secretaría de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el 
régimen de Libertad Regulada por Puntaje para la jornada Completa y de Tarifas 
de Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos, para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Verificando el número de estudiantes registrados en el aplicativo EVI 2022 contra 
número de estudiantes SIMAT Ago 2022 se encuentra la siguiente diferencia: 

No. Estudiantes EVI Nro estudiantes 
2022 SIMAT Ago 2022 

375 378 

Diferencia 3 

Revisadas las tarifas en el aplicativo EVI 2022 contra las Tarifas aprobadas para la 
vigencia 2022 se encuentra la siguiente diferencia: 

---
Grado Tarifa Anual EVI Tarifa anual 2022 DIFERENCIA 

2022 Resolución MATRICULA 

Prejardín $ 2.825.103 $ 2.825.103 $0 

Jardín $281 .830.175 $ 2.818.302 $279.011 .873 

Transición $ 2.753.212 $ 2.753.213 ($ 0) 
--
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de matrícula, pensión y otros 
cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN BOLÍVAR del Municipio de 

Barbosa - Departamento de Antioquia. 

Primero $ 2.726.445 $ 2.726.446 ($ O) 

Segundo $ 2.726.445 $ 2.726.446 ($ O) 

Tercero $ 2.726.445 $ 2.726.446 ($ O) 

Cuarto $ 2.726.445 $ 2.726.446 ($ O) 

Quinto $ 2.726.445 $ 2.726.446 ($ O) 

Sexto $2.702.940 $ 2.702.940 $0 

Séptimo $ 2.716.063 $ 2.716.064 ($ O) 

Octavo $ 2.675.750 $ 2.675.750 $0 

Noveno $ 2.632.288 $ 2.632.288 $0 

Décimo $ 254.697.025 $ 2.546.970 $ 252.150.055 

Undécimo $ 2.454.361 $ 2.454.361 $0 

Por lo cual deberá dar claridad sobre la inconsistencia descrita y corregir en lo 
pertinente la información registrada en el aplicativo EVI (formulario 2), e informar 
mediante radicado a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento. 

Conceptos como: "Certificados de estudio" deben entregarse gratuitamente y sólo 
pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias, acatando 
las recomendaciones sugeridas por el Ministerio de Educación. 

De igual forma conceptos corno "Derechos de grado" pueden cobrarse de forma 
voluntaria, de manera que quienes no los paguen no participarán en las 
celebraciones, pero deben recibir todos los documentos que acreditan su 
graduación. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos dentro del 
Régimen Libertad Regulada por Puntaje. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN BOLÍVAR, de propiedad de la Cooperativa 
M ultiactiva Manuel Posso Mejía, ubicado en la Carrera 11 Nº 15 - 41 del Municipio 
de Barbosa, teléfono: 4063026, en jornada COMPLETA, calendario A, DANE: 
305079000600, el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y otros cobros dentro del 
Régimen Libertad Regulada por Puntaje para el año académico 2023 aplicando 
un incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas d!3 matríc~la, pensión y otros 
cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO COOPERATIVO SIMON BOLIVAR del Municipio de 

Barbosa - Departamento de Antioquia. 

- -
Porcentaje de 

incremento Grados Normativa 
. --

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

11.34% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11.34% resolución del Ministerio de Educación N° Grados 020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia , para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN BOLÍVAR, las 
Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los 
siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es 
Prejardín. 

Grado Tarifa anual 
Matrícula 

Tarifa anual 
Pensión (10) 2023 pensión 

Prejardín $ 3.145.470 $ 314.547 $ 2.830.923 $ 283.092 
··--

Jardín $ 3.145.470 $ 314.547 $ 2.830.923 $ 283.092 

Transición $ 3.137.897 $ 313.790 $ 2.824.108 $282.411 

Primero $ 3.065.427 $ 306.543 $ 2.758.885 $ 275.888 

Segundo $ 3.035.625 $ 303.562 $ 2.732.062 $ 273.206 

Tercero $ 3.035.625 $ 303.562 $ 2.732.062 $ 273.206 

Cuarto $ 3.035.625 $ 303.562 $ 2.732.062 $ 273.206 

Quinto $ 3.035.625 $ 303.562 $ 2.732.062 $ 273.206 
---

Sexto $ 3.035.625 $ 303.562 $ 2.732.062 $ 273.206 
--

Séptimo $ 3.009.453 $ 300.945 $ 2.708.508 $ 270.851 

Octavo $ 3.024.066 $ 302.407 $ 2.721.659 $ 272.166 

Noveno $ 2.979.180 $ 297.918 $ 2.681 .262 $ 268.126 
--
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de matricula, pensión y otros 
cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN BOLÍVAR del Municipio de 

Barbosa - Departamento de Antioquia. 

Grado Tarifa anual Matrícula Tarifa anual Pensión (10) 2023 pensión 

Décimo $ 2.930.789 $ 293.079 $ 2.637.711 $ 263.771 

Undécimo $ 2.835.796 $ 283.580 $ 2.552.217 $ 255.222 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 

de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

Concepto Grados 
Valor 

ANUAL 

Certificados y Constancias (Cooias Adicionales) Todos $20.178 

Derecho de qrado (Voluntario) 11º $ 100.767 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Articulo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: El establecimiento educativo, COLEGIO COOPERATIVO 
SIMÓN BOLÍVAR, tendrá un mes a partir de la notificación del presente acto 
administrativo para dar claridad sobre las inconsistencias descritas en la parte 
motiva del presente proveído y corregir en lo pertinente la información registrada en 
el aplicativo EVI (formulario 2), e informar mediante radicado a la Dirección Jurídica 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el caso de no dar 
claridad sobre las inconsistencias se procederá a informar al proceso de inspección 
y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de matrícula, pensión y otros 
cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN BOLÍVAR del Municipio de 

Barbosa - Departamento de Anlioquia. 

la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE ~ FECHA 

Proyectó RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO -~ - "-c.(,( u I LV' L Contador Publico - Contralista m -1_ 

Revisó: 
Giovanna Isabel Estupii\an Mendoza ~~ '2.."\ l 1\11L Directora de Asuntos Legales 

Los arriba fll'mantes declaramos que hemos revisad:> el documento y lo encontramos ajustado a 1as normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nu.stra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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Resolución No 

Radicado: S 2022060375064 
Fecha: 01/12/2022 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula y 
Pensión, para el año escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO PEQUEÑOS SABIOS 

del Municipio de Marinilla - Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de octubre de 
2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental , se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO PEQUEÑOS 

SABIOS del Municipio de Marinilla- Departamento de Antioquia" 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, 
bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos. originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N° 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO PEQUEÑOS 
SABIOS, de propiedad de GLORIA CECILIA GIL SALAZAR, ubicado en la Carrera 
33 !'Jº 24 - 59 del Municipio de MARINILLA, Teléfono 5486479, en jornada 
MANANA, calendario A, número de DANE 305440001012, ofrece los siguientes 
grados: 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

''Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO PEQUEÑOS 

SABIOS del Municipio de Marinilla- Departamento de Antioquia" 

Grado 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 
Prejardín 11549 23/06/2008 

Jardín 11549 23/06/2008 
Transición 11549 23/06/2008 

La Señora GLORIA CECILIA GIL SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 43.156. 073, en calidad de rectora y representante legal del establecimiento 
educativo denominado CENTRO EDUCATIVO PEQUEÑOS SABIOS, presentó a la 
Secretaría de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el 
Régimen de Libertad Regulada por Puntaje para la jornada Mañana y de Tarifas 
de Matricula y Pensión el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros periódicos, y Otros Cobros 
dentro del Régimen Libertad Regulada por Puntaje. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo CENTRO 
EDUCATIVO PEQUEÑOS SABIOS, de propiedad de GLORIA CECILIA GIL 
SALAZAR, ubicado en la Carrera 33 N° 24 - 59 del Municipio de MARINILLA, 
Teléfono 5486479, en jornada MAÑANA, calendario A, número de DANE 
305440001012, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del régimen de 
Libertad Regulada para el año académico 2023 aplicando un incremento a los 
grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

25% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11.09% resolución del Ministerio de Educación N° Grados 
020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

'Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO PEQUEÑOS 

. SABIOS del Municipio de Marinilla - Departamento de Antioquia" 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo CENTRO EDUCATIVO PEQUEÑOS SABIOS, las Tarifas 
por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los siguientes 
valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es Prejardín. 

Grado 
Tarifa anual Matrícula Tarifa anual Pensión 

2023 pensión (10) 

Prejardín $1 .350.679 $ 135.068 $1.215.611 $ 121.561 

Jardín $1.200.375 $ 120.038 $1.080.338 $ 108.034 

Transición $1 .095.891 $ 109.589 $ 986.302 $ 98.630 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1 . del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal 
al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se 
hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de 
la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011 . 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
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administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~Qu--......,~ 
Secretaria de Educación 

NOMBRE !;IBMA.,,.......... "\ FECHA 

Proyectó 
RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 

(~,~-r~_ 
1_yl l 11 1 \.(.l). 2-Contador Públtco - Contratista 

Revisó: Glovanna Isabel Estupinan Mendoza ~ <-~ h,j11.. Directora de Asuntos Legales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el dOC\Jmento y lo encontrai\os ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTl~Y~ÓNIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 
GOBERNACIÓN 

Resolución No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros Cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO 

FORMANDO LIDERES del Municipio de Barbosa- Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de octubre de 
2022 , el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001 , frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
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violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, 
bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv}, previa comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de- ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N° 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO FORMANDO LIDERES, de 
propiedad de DIANA MARÍA SIERRA AGUDELO, ubicado en la Calle 9 Nº 15 - 37 
del Municipio de Barbosa, Teléfono: 4062065, en jornada MAÑANA Y TARDE, 
calendario A, número de DANE: 305079000901, ofrece los siguientes grados: 

Grado Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

Prejardín 10781 21/12/2001 
Jardín 10781 21/12/2001 
Transición 10781 21/12/2001 
Primero 11124 17/12/2004 
Segundo 11124 17/12/2004 
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Grado Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

Tercero 11124 17/12/2004 
Cuarto 11124 17/12/2004 
Quinto 11124 17/12/2004 
Sexto 098465 15/10/2013 
Séptimo 098465 15/10/2013 
Octavo 098465 15/10/2013 
Noveno 098465 15/10/2013 

La señora DIANA MARÍA SIERRA AGUDELO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 39.206.295, en calidad de rectora del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO FORMANDO LIDERES, presentó a la Secretaría de 
Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el Régimen de 
Libertad Regulada por puntaje para la jornada MAÑANA Y TARDE de Tarifas de 
Matricula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En cuanto a las "salidas pedagógicas" se deberán de ajustar a las orientaciones 
para la planeación, desarrollo y evaluación de las salidas escolares, como lo 
establece la directiva ministerial N° 55 de 2014, con el objetivo de garantizar la 
seguridad e integridad de todas las personas que participen en las mismas, y de 
igual forma pueden incluirse como cobros voluntarios, sin impacto sobre los 
requisitos de aprobación de materias establecidos en el establecimiento educativo. 

Conceptos como: "Certificados de estudio" deben entregarse gratuitamente y sólo 
pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias, acatando 
las recomendaciones sugeridas por el Ministerio de Educación. 

Con relación al concepto "Seguro de Accidente": Se le recuerda al establecimiento 
educativo que "La adquisición del seguro estudiantil, es estrictamente voluntaria, ya 
que se considera que no existe una obligación legal para los establecimientos 
educativos de ofrecer a sus estudiantes un seguro de vida o accidentes personales, 
teniendo en cuenta que de acuerdo con el artículo 157 de la ley 100 de 1993 todos 
los estudiantes deben estar amparados por el sistema de seguridad social, ya sea 
como beneficiarios del régimen contributivo o como parte del régimen subsidiado", 
según lo dispuesto en el link: sac.mineducacion.gov.co/faqs.php?a=10. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos dentro del 
Régimen Libertad Regulada por puntaje. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento COLEGIO 
FORMANDO LIDERES, de propiedad de DIANA MARÍA SIERRA AGUDELO 
ubicado en la Calle 9 Nº 15 - 37 del Municipio de Barbosa, Teléfono: 4062065, en 
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jornada MAÑANA Y TARDE, calendario A, número de DANE: 305079000901, el 
cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del 
Régimen libertad Regulada por puntaje para el año académico 2023 aplicando 
un incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

11.34% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "los establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

~· 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11.34% resolución del Ministerio de Educación Nº 
Grados 020310 del 14 de octubre 2022, en sus 

artículos 5. 
--·--
Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 

. Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
L2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento COLEGIO FORMANDO LIDERES, las Tarifas por concepto de 
Matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los siguientes valores. El primer 
grado que ofrece el establecimiento educativo es Prejardín. 

-

Grado Tarifa anual Matrícula Tarifa anual Pensión (11) 2023 pensión 

Prejardín $ 4.103.216 $ 410.322 $ 3.692.895 $ 369.289 

Jardín $4.103.216 $ 410.322 $ 3.692.895 $ 369.289 

Transición $ 4.103.216 $410.322 $ 3.692.895 $ 369.289 

Primero $4.103.216 $ 410.322 $ 3.692.895 $ 369.289 

Segundo $ 4.103.216 $ 410.322 $ 3.692.895 $ 369.289 
~. 

Tercero $ 4.103.216 $ 410.322 $ 3.692.895 $ 369.289 

Cuarto $ 4.103.216 $ 410.322 $ 3.692.895 $ 369.289 
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Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual Pensión (11) 2023 pensión 

--·-
Quinto $ 4.103.216 $ 410.322 $ 3.692.895 $ 369.289 

Sexto $4.103.216 $ 410.322 $ 3.692.895 $ 369.289 

Séptimo $ 4.103.023 $ 410.302 $ 3.692.720 $ 369.272 

Octavo $ 4.103.023 $ 410.302 $ 3.692.720 $ 369.272 

Noveno $ 4.082.494 $ 408.249 $ 3.674.244 $ 367.424 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

Concepto Grados Valor 

Salidas Escolares, Incluye 2 salidas (voluntaria) Todos $ 100.000 

Certificados v constancias (Copias adicionales) Todos $ 8.000 

Seguro de accidentes escolares (Voluntario) todos $ 10.000 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1 del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del Establecimiento Educativo. Si no pudiere 
hacerse la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con 
el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
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La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~NA 
Secretaria de Educación 

NOMBRE ARMY.,., FECHA 

Proyectó 
RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO r~ "\,----r"\ 

¿y\ { \\ l\.vl, L...-Contador Público - Contratista -
Revisó: 

Giovanna Isabel Estupii\an Mendoza 

~~ e, t ~ , 11" Directora de Asuntos Legales 

Los a,riba firmantes declaramos que hemos revisad:> el documento y k> enrontramos ajustado a !as normas y disposiciones legales 
Ytgentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 
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GOBERNACIÓN . 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matricula y derechos pecuniarios para el año 
escolar 2023 al programa de formación complementaria de la Institución Educativa 

Escuela Normal Superior del Bajo Cauca del Municipio de Caucasia - Departamento 
de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, el numeral 6.2.13, Articulo 6º de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 1236 de 2020, el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Articulo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las 
Escuelas Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para 
ejercer la profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación 
básica primaria, operando como unidades de apoyo académico para la formación 
inicial de docentes y mediante convenio celebrado con instituciones de educación 
superior, podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento 
del titulo de normalista superior. 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se adiciona el 
Capitulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización y el 
funcionamiento de las Escuelas Normales Superiores como instituciones educativas 
formadoras de docentes. 

El Articulo 2.3.3.7.1.3. del Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, establece 
que las Escuelas Normales Superiores son instituciones educativas que prestan el 
servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media y que están 
autorizadas para ser formadoras de docentes de educación inicial, preescolar y 
básica primaria o como directivo docente - director rural, mediante el programa de 
formación complementaria. 

El Artículo 2.3.3.7.5.1. del Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, 
establece: "Valor de matrícula y otros cobros. Los valores de matrícula y 
derechos pecuniarios para los estudiantes del programa de formación 
complementaria serán aquellos que, con sesenta (60) días calendario de 
anticipación a la terminación del año académico, proponga el Consejo Directivo de 
la Escuela Normal Superior oficial o privada, a la respectiva Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada, la cual tomará una decisión dentro de 
los treinta (30) días calendario siguientes a la debida radicación de la propuesta, 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autorizan los valores de matricula y derechos pecuniarios para el ano escolar 2023 al 
programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior del 

Bajo Cauca del Municipio de Caucasia - Departamento de Antioquia" 

mediante acto administrativo autorizando los valores a cobrar, teniendo en cuenta la 
sustentación que formule la Escuela Normal Superior en términos de mejoramiento 
de la calidad educativa que ofrece. 

Las Escuelas Normales Superiores privadas para efectos de matrículas, pensiones 
y cobros periódicos a estudiantes de preescolar, básica y media se regirán por las 
disposiciones de la Sección 1, Capítulo 2, Título 2, Parte 3, Libro 2 del presente 
Decreto. 

Parágrafo. Los valores de matrícula y derechos pecuniarios para estudiantes del 
programa de formación complementaria de Escuelas Normales Superiores oficiales, 
en ningún caso, pueden superar un salario mínimo mensual legal vigente por cada 
período académico semestral". 

Mediante la Resolución Departamental Nº 7379 del 19 de septiembre de 2000 se 
concedió el acto de reconocimiento a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior del Bajo Cauca, ubicada en la carrera troncal de occidente, diagonal al 
aeropuerto, del Municipio de Caucasia - Departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Nacional Nº 001082 del 30 de enero de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autorización de funcionamiento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior del Bajo Cauca del municipio de Caucasia (Antioquia), con una 
metodología presencial. 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior del Bajo Cauca - Antioquia 
(DANE: 105154002274), presentó a la Secretaria de Educación de Antioquia la 
propuesta de costos educativos para los estudiantes del Programa de Formación 
Complementaria mediante el SAC ANT2022ER052658 del 21 de Noviembre de 
2022. Revisados los documentos anexos por parte de la Dirección de Asuntos 
Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría 
de Educación de Antioquia se pudo verificar que: 

Según acta del Consejo Directivo N° 022 del 22 de Octubre de 2022 y acuerdo N° 
001 del 22 de Octubre de 2022, se aprobó un 65% del salario mínimo para la 
vigencia 2023 por semestre para los estudiantes del programa de formación 
complementaria y se justificó el mismo. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior del Bajo Cauca (DANE: 105154002274), ubicada en la carrera troncal de 
occidente, diagonal al aeropuerto, del Municipio de Caucasia - Departamento de 
Antioquia, los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2023 
del programa de formación complementaria mediante metodología presencial, así: 

VALOR SEMESTRE 2023 

$650.000 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2023 al 
programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior del 

Bajo Cauca del Municipio de Caucasia - Departamento de Antioquia" 

Parágrafo: La Institución Educativa Escuela Normal Superior del Bajo Cauca del 
Municipio de Caucasia, deberá establecer en su PEI normas generales para el 
cumplimiento oportuno de las obligaciones económicas, en especial lo relativo a los 
términos o plazos para cancelar el valor de la matrícula y derechos pecuniarios. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia , 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto administrativo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notificará 
personalmente al Rector del establecimiento educativo. La Secretaría de Educación 
de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales coloca a disposición el 
servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 
2016. Contra ella procede el recurso de Reposición ante el Secretario de Educación 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

l 
CA UIROZ IANA 
etaria d · n 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTtZ VALLEJO 
Contador Público - Contratista 

Glovanna Isabel Estupiftan Mendoza 
Directora de Asuntos legales 

FECHA 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisad:> el doo.rnento y lo encontra os ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTl~CIÓNIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 
GOBERNACION 

RESOLUCION Nº 

Por medio de la cual se concede licencia de funcionamiento y registro de programas 
de formación en cursos de conducción Categorías A2, B1, C1 al CENTRO DE 
ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA DEL NUS y se autorizan los costos educativos 
para ser ofrecidos en el municipio no certificado de Cisneros - Departamento de 
Antioquia. 

La Secretaria de Educación en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el Artículo 151 ° de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 
2001, el Decreto Nacional 1075 de 2015 y el Artículo 135º del Decreto 
2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 por el cual se determina la Estructura 
Administrativa de la Administración Departamental, se definen las funciones de sus 
organismos y dependencias 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L, Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado por 
el Artículo 1 º de la Ley 1064 del 26 de julio de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
Instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El Decreto 1075 del 26 de Mayo de 2015, Parte 6, establece la reglamentación de la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

El artículo 2.6.4.1, Título 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015, 
establece que las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano 
podrán ofrecer programas de formación académica o laboral acorde a lo estipulado 
en el artículo 2.6.3.1, para lo cual deberán contar con licencia de funcionamiento o 
reconocimiento de carácter oficial y obtener el registro de los programas que 
proyecta ofrecer. 

El artículo 2.6.4.6 lbíd., dispone que para ofrecer y desarrollar programas de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano, el establecimiento prestador del 
servicio educativo deberá contar con el respectivo registro, entendido como "el 
reconocimiento que mediante acto administrativo hace la Secretaría de Educación 
de la entidad territorial certificada al cumplimiento de los requisitos básicos para el 
funcionamiento adecuado de un programa de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano". 

El artículo 2.6.4.8 lbíd., dispone los requisitos que deben cumplir los 
establecimientos de educación para el trabajo y el desarrollo humano para registrar 
los programas. 

El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA DEL NUS es propiedad de la 
razón social CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA DEL NUS S.A.S. -
NIT: 901588835-5 con representación legal a nombre de la Señora LAURA 
ALEJANDRA CARMONA LAVERDE -C.C. 1.020.451.902. 

1 de 4 
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La representante legal LAURA ALEJANDRA CARMONA LAVERDE, del CENTRO 
DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA DEL NUS mediante radicado 
2022010401256 de 2022/09/19 presentó solicitud ante la Dirección Asuntos Legales 
- Educación - Proceso Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría 
de Educación de Antioquia, para que se le otorgue licencia de funcionamiento y 
registro de programas de formación en cursos de conducción. 

Una vez revisada la información que fundamenta la solicitud por parte de la 
Dirección Asuntos Legales - Educación - Proceso Acreditación, Legalización y 
Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia y la visita de 
verificación a la planta física, vehículos y recursos didácticos establece que el 
CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA DEL NUS cumplió con los 
requisitos estipulados en la normatividad legal vigente por lo que procede a otorgar 
licencia de funcionamiento y registro de programas de formación en cursos de 
conducción para ser ofrecidos en el municipio no certificado de Cisneros. 

El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA DEL NUS garantizará 
conforme a la Ley 1505 de 2012, los beneficios en las matrículas y créditos a los 
voluntarios activos de la Defensa Civil Colombiana, Cuerpo de Bomberos y la Cruz 
Roja Colombiana de acuerdo con lo establecido en sus reglamentos internos. 

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Educación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conceder Licencia de Funcionamiento al CENTRO DE 
ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA DEL NUS y autorizar la apertura de una sede 
ubicada en el siguiente municipio no certificado del Departamento de Antioquia: 

SEDE 

!MUNICIPIO DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRONICO 

L 

Cf~OSEROH 

CISNEROS CALLE 20 # 198 - 24 - 26 8631354 ceadelnus@gmail.com 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Registrar por el término de cinco (5) años contados a 
partir de la vigencia de este acto administrativo en la Secretaría de Educación de 
Antioquia e incluir en el Sistema de Información de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano - SIET, los siguientes programas de formación académica que 
a continuación se detallan para ser ofrecidos por el CENTRO DE ENSEÑANZA 
AUTOMOVILISTICA DEL NUS: 

Municipio: CISNEROS 
Sede: Calle 20 #198 24- 26 

Tel: 8631354 
ceadelnus@gmail.com 

2de4 
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Jornada Costo del Certificado de Denominación Horas Duración Programa por días Metodología Aptitud del Programa 
2022 y horas Ocupacional por diarias Otorgar 

Total: 43 Diurna 
Horas y/o Conocimientos 

CURSO DE 3 Nocturna Académicos en 
CONDUCCIÓN 25:Teóricas Semanas $651.153 6 días a Presencial curso de 15: la CATEGORÍA A2 

Práctica de semana 3 conducción 

Manejo horas Categoría A2 

3: Taller diarias 

Jornada Costo del Certificado de Denominación del Horas Duración Programa por días Metodología Aptitud Programa 
2022 y horas Ocupacional diarias por Otorgar 

Total: 50 Diurna y/o 
Horas Nocturna Conocimientos 

CURSO DE 3 6 días a Académicos en 
CONDUCCIÓN 25:Teóricas Semanas $ 801.153 la Presencial curso de 

CATEGORÍA B1 20: Práctica semana 3 conducción 
de Manejo ·horas Categoría B 1 

5: Taller diarias 

Jornada Costo del Certificado de Denominación del Horas Duración Programa pordias y Metodología Aptitud Programa 2022 horas Ocupacional diarias por Otoraar 

Total : 65 
Diurna y/o Horas Conocimientos 

CURSO DE 4 Nocturna 
Académicos 

CONDUCCIÓN 30:Teóricas Semanas $1 .001.153 6 días a la Presencial en curso de semana 3 CATEGORÍA C1 30: Práctica 
horas conducción 

CROSEROH 

de Manejo Categoría C 1 
5: Taller diarias 

ARTÍCULO TERCERO.- Para efectos de la renovación del registro de los 
programas identificados en el artículo segundo, el CENTRO DE ENSEÑANZA 
AUTOMOVILISTICA DEL NUS deberá solicitarlo con una antelación de seis (6) 
meses a la fecha de su vencimiento. Si el establecimiento no solicita la renovación, 
expirará la vigencia del registro de los programas y no podrá admitir nuevos 
estudiantes para los mismos. 

ARTÍCULO CUARTO.- El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA DEL 
NUS acorde al artículo 2.6.6.2 del decreto 1075 de 26 de mayo de 2015, deberá 
presentar anualmente ante la Secretaría de Educación de Antioquia, el informe de 
costos educativos a cobrar por cada programa para fines de inspección y vigilancia. 

3 de4 
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ARTÍCULO QUINTO.- Los programas de formación académica relacionados en el 
artículo segundo de esta resolución, serán objeto de procedimientos de inspección 
y vigilancia y en caso de encontrarse que no cumplen con los requisitos básicos del 
Proyecto Educativo Institucional - PEI aprobado, se ordenará la apertura de 
investigación en los términos establecidos en la normatividad legal vigente. 

ARTÍCULO SEXTO.- Toda tenencia y manejo de los libros reglamentarios es 
responsabilidad del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA DEL NUS el 
cual deberá garantizar su debido registro, preservación, administración y expedición 
de los certificados y constancias que demanden los usuarios. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- Toda la publicidad institucional deberá estar ajustada a lo 
establecido en el Título 6, Artículo 2.6.6.1 del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar 
visible a toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO NOVENO.- Notificar a través de la Dirección Asuntos Legales -
Educación - Proceso Acreditación, Legalización y Reconocimiento de esta 
Secretaría la presente resolución a la Representante Legal del CENTRO DE 
ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA DEL NUS haciéndole saber que contra ella 
procede el recurso de reposición, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la 
fecha de su notificación personal o a la notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección Asuntos Legales -
Educación - Proceso Acreditación, Legalización y Reconocimiento dispone el 
servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan de 
acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO DECIMO.- La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ \_ 
AQ ROZVIANA 
aria de Educación 

NOMBRE FIRMA 
Cristian Fernando Rosero Herrera &sllQ ; ... .'A Profesional Uníversijario 
Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza 

~ ~ Directora de Asuntos Legales - Educación 'I" 

. , ,) 
FECHA 

2.-,¡,1/uz,z, 

?..9 1 u /1\... 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documentb y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
ASOCIACIÓN DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIWIENDA COMUNITARIA DEL 

MUNICIPIO DE ITUANGO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 
2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, la Ordenanza 33 del 12 de 
diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la ASOCIACIÓN DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIWIENDA 
COMUNITARIA, del municipio de ITUANGO (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 250 del 14/03/1989 expedida por el MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicito se apruebe,la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo 
dispuesto y establecido en ·1ey 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 
2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y debatidos estos 
estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las modificaciones en algunos 
de sus capítulos y artículos, según consta en el acta número 78 del 08/10/2022. Las 
modificaciones aprobadas propendieron por la: ACTUALIZACIÓN CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE CON MODIFICACIÓN EN LA NOMENCLATURA Y EN EL 
ARTÍCULADO EN GENERAL 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del Estado 
y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este organismo 
comunal mediante Radicado número 202201046946 del 04/11/2022, se encontró que los 
mismos, presentan algunas inconsistencias en cuanto a las disposiciones legales vigentes 
que regulan la materia, por lo que se envía oficio de devolución con Radicado Nro. 
202203052610 del 29/11/2022, este último es subsanado por el organismo comunal de 
segundo grado mediante Radicado Nro. 2022010523070 del 02/12/2022 como lo expresa 
el Acta Extraordinaria Nro. 001 del 01/12/2022, luego de la revisión realizada por parte de 
la Dirección de Organismos Comunales del Departamento de Antioquia se verifican los 
requisitos de Ley y se aprueba la reforma estatutaria. 

En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobarla reforma introducida en los Estatutos de la ASOCIACIÓN 
DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVVIENDA COMUNITARIA, del municipio de 
ITUANGO (ANT.), con Personería Jurídica número 250 del 14/03/1989 otorgada por el 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal, al señor Javier de Jesús Parias Posso identificado con cédula de 
ciudadanía número 70579327, conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Esta resolución será ingresada al expediente de la Organización 
Comunal en la plataforma SURCO (Sistema Único de Registro Comunal) 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

, ~~~~~ l\~l)6U,P.,. J Nruofr ~ttA\Üó. 
CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 

DIRECTORA DE ORGANISMOS COMUNALES 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

NOMBRE 
Proyectó Valeria Bedoya Giraldo - Practicante de Excelencia a. 

FECHA 
02/12/2022 

Aprobó: ,santiago Maya Gómez - P.U Dirección de Organismos 02/12/2022 
Comunales 

~--,---L------~--,----------'------=..e_.,....---,-----'-----~ 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1ustado a las normas y 
dis osiciones le ales vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE EST AJUTOS A LA JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN i3ERNARDÓ DEL MÚNiCIPIO DE MURINDÓ 

(ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 
2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, la Ordenanza 33 del 12 de 
diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN BERNARDO, del municipio de 
MURINDÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 665 del 
05/04/1991 expedida por el MINISTERIO DEL INTERIOR, solicito se apruebe la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en ley 2166 de 2021 
y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y debatidos estos 
estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las modificaciones en algunos 
de sus capítulos y artículos, según consta en el acta número 03 del 30/08/2022. Las 
modificaciones aprobadas propendieron por la: ACTUALIZACIÓN CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE CON MODIFICACIÓN EN LA NOMENCLATURA Y EN EL 
ARTICULADO EN GENERAL. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del Estado 
y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este organismo 
comunal medianté·Radicado número 2022010523456 del 02/12/2022, se encontró que los 
mismos, cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de I? JUNTA DE 
ACCION COMUNAL VEREDA SAN BERNARDO, del municipio de MU RINDO (ANT.), con 
Personería Jurídica número 665 del 05/04/1991 otorgada por el MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal, al señor Yelsin Solid Escobar Murillo identificado con cédula de 
ciudadanía número 21881036, conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Esta resolución será ingresada al expediente de la Organización 
Comunal en la plataforma SURCO (Sistema Único de Registro Comunal) 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

f,.fJr,C,J..AA twl-u~ 'ifnb.j(_JA: ~ Ol-<-«""10 
CATALINA ANDREA VALENCIA G).tEANO 

DIRECTORA DE ORGANISMOS COMUNALES 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

NOMBRE 
Proyectó Valeria Bedoya Giraldo - Practicante de Excelencia 

Aprobó: Santiago Maya Gómez - P.U Dirección de Organismos 
Comunales 

FECHA 
02/12/2022 

02/12/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
dis osiciones le ales vi entes r lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 



37

VBEDOYAG 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CANAL DEL MUNICIPIO DE MURINDÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 
2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, la Ordenanza 33 del 12 de 
diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CANAL, del municipio de MURINDÓ 
(ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 12345 del 
22/08/2022 expedida por la GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicito se apruebe la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y debatidos estos 
estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las modificaciones en algunos 
de sus capítulos. y artículos, según consta en el acta número 03 del 28/08/. Las 
modificaciones aprobadas propendieron por la: ACTUALIZACIÓN CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE CON MODIFICACIÓN EN LA NOMENCLATURA Y EN EL 
ARTÍCULADO EN GENERAL. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del Estado 
y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este organismo 
comunal mediante Radicado número 2022010523451 del 02/12/2022, se encontró que los 
mismos, cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL VEREDA EL CANAL, del municipio de MURINDÓ (ANT.) , con 
Personería Jurídica número 12345 del 22/08/2022 otorgada por la GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal, a la señora Alciria Florez Arenas identificado con cédula de 
ciudadanía número 21881450, conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Esta resolución será ingresada al expediente de la Organización 
Comunal en la plataforma SURCO (Sistema Único de Registro Comunal) 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

tA·,~ ~l.l(l(!.{f\ J~,a- f;Mtp..µ::, 
CATALINA ANDREA VALENCIA G"ALEANO 

DIRECTORA DE ORGANISMOS COMUNALES 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

[_____ NOMBRE FECHA 
¡ Proyectó Valeria Bedoya Giraldo - Practicante de Excelencia 01/12/2022 
1 r Aprobó: Santiago Maya Gómez -P.U Dirección de Organismos 01/12/2022 
l Comunales 

j Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
1 dis osiciones le ales vi entes r lo tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA BARTOLO DEL MUNICIPIO DE MURINDÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 
2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, la Ordenanza 33 del 12 de 
diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BARTOLO, del municipio de MURINDÓ 
(ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 202 del 03/06/1992 
expedida por la GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicito se apruebe la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y debatidos estos 
estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las modificaciones en algunos 
de sus capítulos y artículos, según consta en el acta número 03 del 29/08/2022. Las 
modificaciones aprobadas propendieron por la: ACTUALIZACIÓN CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE CON MODIFICACIÓN EN LA NOMENCLATURA Y EN EL 
ARTÍCULADO EN GENERAL. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del Estado 
y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este organismo 
comunal mediante Radicado número 2022010523376 del 02/12/2022, se encontró que los 
mismos, cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL VEREDA BARTOLO, del municipio de MURINDÓ (ANT.), con 
Personería Jurídica número 202 del 03/06/1992 otorgada por la GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal, al señor Deniberto Montaño Jaramillo identificado con cédula de 
ciudadanía número 71940669, conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Esta resolución será ingresada al expediente de la Organización 
Comunal en la plataforma SURCO (Sistema Único de Registro Comunal) 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

l)>.,9'~ t\iJOllf tt Jt>.t.t~u~ 6~\jJc). 
CATALINA AN0REAVALÉNCIA GALEANO 

DIRECTORA DE ORGANISMOS COMUNALES 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

NOMBRE 
Proyectó Valeria Bedoya Giraldo - Practicante de Excelencia 

FECHA 
02/12/2022 

Aprobó: Santiago Maya Gómez - P.U Dirección de Organismos 02/12/2022 
Comunales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
L~osiciones le ales vi entes r lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA JUNTA 
DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO OPOGADO DEL MUNICIPIO DE MURINDÓ 

(ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 
2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, la Ordenanza 33 del 12 de 
diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO OPOGADO, del municipio de 
MURINDÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 67 del 
28/02/1972 expedida por la GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicito se apruebe la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y debatidos estos 
estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las modificaciones en algunos 
de sus capítulos y artículos, según consta en el acta número 03 del 26/08/2022. Las 
modificaciones aprobadas propendieron por la: ACTUALIZACIÓN CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE CON MODIFICACIÓN EN LA NOMENCLATURA Y EN EL 
ARTÍCULADO EN GENERAL. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión , 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del Estado 
y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este organismo 
comunal mediante Radicado número 2022010523350 del 02/12/2022, se encontró que los 
mismos, cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO OPOGADO, del municipio de MURINDÓ (ANT.), 
con Personería Jurídica número 67 del 28/02/1972otorgada por la GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal, al señor Roldan Palacios Rojas identificado con cédula de 
ciudadanía número 3532499, conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Esta resolución será ingresada al expediente de la Organización 
Comunal en la plataforma SURCO (Sistema Único de Registro Comunal) 

-
Proyectó 

Aprobó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~t/tltAW'r ~,t.)(ln.f.A- ~ MirKCC. 6f\\EAwc)· 
CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 

DIRECTORA DE ORGANISMOS COMUNALES 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

NOMBRE FIRMA 
Valeria Bedoya Giralda - Practicante de Excelencia 0a\Q(Q \brocA.\ (} 
Santiago Maya Gómez - P.U Dirección de Organismos 

~ Comunales 

FECHA 
02/12/2022 

02/12/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra resoonsabilidad lo oresentamos oara la firma. 
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